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1.a* l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse en 
!o> B o i . e r i s t s O F I C I A L » . * se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto se pasaran á los Editores de los 
« e n d o n a d o s per iód icos . 

(heal orden de 6 de Abril de 1839.) 

me- p u b l i c a t o d o » l o * d í a * e x c e p t o l o * d o m i n g o » . 

J2>. PKKCIO» DK MLMCKIPCaOlf 

En esta capital, l levado \ d o m i c i l i o , a'ao pesetas mensua le s ant ic ipadas: 

fuera de e l la a'oo al mes ; • al tr imestre; la semestre y ia'80 por un a ñ o . 

Se admiten suscr ipciones en Madrid, en la Administración det B O L X T I N , p i a r a 

de S i m i n g o , 2 — F I I T J <IP es ta capi ta l , d irectamente por medio de carta á la 

Adminis trac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA RDITCRIAL 

Las d i spos ic iones de l a s Autor idades , excepto las q a e sea» 
4 instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente: asi
m i s m o cualquier anuncio concerniente at serv ic io nacional qna 
dimane de las m i s m a s ; pero ías d« Interés particular paf arám 
60 cént imos de peseta por cada linea de inserc ión . 

X ú m e r o m i c i t o SO c é n t i m o * d e p e s e t a . 

PHESíGENCIA O E l CONSEJO 0E M I N I S T h ü S 

S. M. el REY (Q. D. G.) ha pasado el 
día anterior con gran trauquilidad, á pe
sar de algunas oscilaciones respecto de 
la fiebre, que ha llegado á descender de 
una manera considerable. 

S. M. la REINA Regente (Q. D. G.) y 

S. A. R. laSerma. Sra. Princesa de Astu
rias continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

S. A. R. la Infanta Doña María Teresa 
puede considerarse eu periodo de convale
cencia. 

I l l l ' l TACIÓS 

Sesión de 11 de Diciembre de 1S89 

PRESIDENCIA DEL SU. D . JOSÉ 

DE LA PllESILLA, 

S°uores que asistieron: 

Arroyo.—Gemborain.—Cortina.—Fer
nández Argente.—Fernández Cabello.— 
F. Pérez de Soto.—Font —Gálvez Hol-
guin.—García Gordo.—Garcia Lomas.— 
García Marceante.—Martín Corral.—Mo
nedero.—Moral.—Negro.—Peláez.—Pe
res Negro.—-Pulido.—Rodríguez Porti
llo.—Rosa—Sevillano.—Yánez.—Garcia 
Aramburo (Secretario). 

Abierta la sesióu á las tres de la tar
tos fué leída el acta de la anterior. 

El Sr. Yánez pidió constase en el acta 
loe «n la sesión auterior, y ocupándoseeu 
impugnar el dictamen referente al abo
no de gastos por liquidación de bienes en 
varias provínolas, pidió se fijase un li
mite á esos mismos gastos é hizo coustar 
lúe habiendo si lo nombrado por el señor 
Presi lente un empleado de la casa para 
desemp.-üar estos servicios, y habiendo 
< $ e emjdeado dejado de serlo, antes de 
abonar gasto alguno era preciso nombrar 
o l r o empleado. 

El Sr. Presidente manifestó que asi 
tos ta r í a . 

Previa la correspondiente pregunta, 

fué aprobada el acta en votación ordi
naria. 

El Sr. Font preguntó si estaba apro
bado por la Superioridad el expediento 
sobre el nuevo arrendamiento de la Pla
za de Toros, y pidió que, en caso contra
rio, se hiciese preseute 11conveniencia de 
despachar cuanto antes este asunto para 
evitar perjuicios á la Beneficencia. 

El Sr. Presidente contestó que en 
este mismo día transmitiría ese ruego al 
Sr. Gobernador dé la provincia. 

El S". Presidente dijo que la Comi
sión designada para avistarse con los 
Sres. Ministro de la Gobernación y Go
bernador civil de la provincia, había te
nido el gusto, eu la noche anterior, de 
ser recibida por el Sr. Ministro y Mcspuós 
por el Sr. Gobernador, y tanto del uno 
como del otro oyó las frases mis lauda
torias para la Diputacióii y propósitos de 
desembarazar el camino do esta de toda 
clase de obstáculos que pudieran depen
der del Ministerio de la Gobernación ó del 
Gobierno civil. Afirmó el Sr. Ministro de 
la Gobernación que, en to lo lo que fue
se posible, dentro de la ley, había de 
facilitar la resolución de un expodiente 
relativo á la construcción de un nuevo 
Hospital, y afirmó el Sr. Gobernador que 
después de oír á la Junta de Sanidad y 
atenerse al informe que ésta le diera, r e 
solvería el expediente relativo á pabello
nes permanentes. Para llenar las nece
sidades del Hospital provincial, tanto el 
Sr. Miuistro como el Sr. Gobernador, 
hicieron toda clase de ofrecimientos á la 
Diputación, comprometiéndose á facili
tarla locales para los enf Tinos que no pue 
dan iugresar en el Hospital. 

Creo, dijo, que la Diputación d"he es
tar completamente satisfecha de la aco
gida que la Comisión ha tenido en los se
ñores Ministro de la Gobernación y Go
bernador civil. 

El Sr. Pérez do Soto se felicitó por la 
buena acogida que haba obtenido la Co
misión, y pidió se diera las gracias á sus 
individuos. 

Kl Sr. Garcia Lomas propuso que la 
Diputación acordase quedar enterada con 
satisfacción de la buena actitud de las 
Autoridades respecto de los asuntos de la 
Corpoiación. Asi se acordó por unani
midad. 

El Sr. Presidente, contestando á uua 
pregunta hecha eu otra sasión por el se

ñor Moral, dijo que los Diputados provin
ciales no disfrutaban en los teatros do 
Madrid otros palcos que los que pagan de 
su peculio particular, con la sola excep
ción del palco que el Ayuntamiento de 
Madrid dedica de autiguo á la Diputación 
provincial en el Teatro Español. 

El Sr. Moral insistió cu que tanto ese 
palco como otros dos en un teatro de ve
rano son disfrutados gratis por los Dipu
tados, merced á obsequio qne les hace un 
empresario que disfruta subvención do la 
Diputación provincial. 

El Sr. Pérez de Soto contestó que eran 
inexactas estas afirmaciones, puesto que 
el único palco gratis que disfruta la Dipu
tación es el que por derecho consuetudi
nario ocupa en el Teatro Español, y que 
este derecho no tenia relación alguna con 
la subvención á qu». se había referido el 
Sr. Moral, por lo mismo que es muy aute
rior á ella. 

Los Sres. Moral y Pérez de Soto recti
ficaron y quedó terminado el incidente. 

Se dio cuenta do la siguiente pro-
sición: 

«Los Diputados que suscriben, consi 
dorando la necesidad grave y urgoute 
hoy existente de completar el personal 
de Médicos de número y de internos del 
Cuerpo facultativo Médico de la Benefi
c e n c i a provincial, y considerando que ya 
acerca de este punto existen acuerdos y 
disposiciones que por morosidad aúu no 
se han cumplido, piden á la Excma. Di 
putación apruebe lo s iguiente: 1.° Se 
anunciarán inmediatamente, y para reali 
zarse dentro del más breve plazo posible 
las oposiciones pira cubrir las dos vacan
tes que exi-ten en el Cuerpo de Profeso
res de número, una en la Sección de Me
dicina y otra en la de Cirugía. 2.° Estas 
oposiciones se anunciarán cou sujeción al 
Real decreto de 22 de Julio de 136i, refe
rente á la provisión de las plazas de Mó
dicos de la Beneficencia provincial. 3.° El 
Decano del Cuerpo Módico elevará inme
diatamente la propuesta sobre los indivi
duos que han de formar los «los Tribuna 
les que han de presidir ambas oposicio
nes. i.° Los ejercicios de estas oposiciones 
serán los que prescribe el art. 15 del Real 
decreto citado; cuidando de acomodar tre 
preguntas del primer ejercicio y los ejer
cicios tercero y cuarto á las disposiciones 
de los artículos 4.°, o.°, 6.°. 7.° y 8.° del 

J vigente reglamento del Hospital provin

cial. Las otras tres preguntas del primer 
ejercicio y el ejercicio segundo versarán 
sobre materias generales de medicina y 
cirugía. b\° El Sr. Decano del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia provincial proce
derá á anunciar la convocatoria á oposi
ciones á las plazas de internos de la Be
neficencia proviucial. El número de va
cantes será el que resulte sumando las 
plazas que eu la actualidad aparecen des
empeñadas con el carácter de ¡uterinas ó 
provisionales, más las que result-m del 
cumplimiento del art. 60 del reglamento 
actual de los Hospitales. 6.° Si el número 
y calidad de los aspirantes lo consintie
ren, se nombrarán otras 20 plazas más 
con el carácter de supernumerarios para 
acudir cou ellas á las necesidades que se 
preseulareu por motivos de vacantes ó de 
aumeuto en los servicios. Madrid 11 de 
Diciembre de 18S9. = Ángel P u l i d o . » 
Luis F . García Marchaute.=Luis Lorenzo 
Martin Carral.» 

El Sr. Pulido apoyó su proposición, y 
previa la correspondiente pregunta fué 
tomada eu consideración, y con vista del 
articulo 84 del reglamento, se acordó pa
sarla cou urgencia á [afórate de las Co
misiones de Beneficencia y Personal. 

Entrando en la ordeu del día continuó 
el debate pendiente sobre el expediente 
relativo á la adquisición por conmrso de 
un carro fúnebre con destino al Hospital 
provincial. 

Ocupó la presidencia el Sr. Cortina. 
El Sr. Peláez explicólas palabras pro

nunciadas por él eu la sesión anterior, di
ciendo que las había motivado el hecho 
de que después de verificado el concurso 
se hubiere oonfecciona lo un nuevo pliego 
de condiciones especiales, pero que no 
quiso ofender cu lo más mínimo á los que 
habían intervenido en el expediente. 

El Sr. Pulido explicó lo del segundo 
pliego de condiciones, diciendo que había 
tenido por objeto asegurar el cumplimien 
to del compromiso adquirí lo por un pro-
ponente que ofrecía considerable rebaja 
en el precio del servicio, para garantir 
asi cou más perfección los intereses pro
vinciales. 

Después de varias observaciones de 
los Sres. Peláez, Pulido, García Lomas y 
Garcia Gordo, el Sr. Fernández Argente, 
en nombre de la Comisión de Beneficen
cia, retiró el dictamen. 

También fué retirado por la Comisióa 
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• t ro dictamen referente á la adquisición 
de 300 zaleas para el Hospital provincial, 
por haberse tenido noticia de que una les. 
tamenlaria La hecho un donativo al mis
mo Establecimiento de! mismo número de 
zaleas. 

A propuesta de la misma Comisión de 
Beneficencia se acordó: 

Autorizar al Director del Hospicio para 
que, con intervención del Sr. Visitador y 
deulro de la cantidad presupuesta, ad
quiera por administración las esteras ne
cesarias. 

Disponer la conducción á Avila y Va-
lladolid de cinco dementes naturales de 
esas provincias, que irán á cargo de Don 
Eusebio Ceniceros, deb'endo librarse á 
dicho señor la cantidad suficiente para la 
conducción, que hará con el personal pre
ciso. 

Facilitar al Sr. Juez de primera ins
tancia del Sur los antecedentes que recla
ma sobre el alienado Pablo González Pé
rez, y al del Centro respecto de Carmen 
González Montero. 

Eutregar á su familia la demente Pa
trocinio García López, con las prevencio
nes legales. 

ídem id. el demente Ángel García 
Barrios. 

Admitir á observación á los presuntos 
dementes Pedro Palomar y Francisco Sal
vador Sánchez. 

Dar ingreso definitivo en las Mercedes 
á las niñas María Alvarez, Leona Acosta, 
Inés Martínez y Alfonsa López Iglesias. 

Aprobar el concurso para el suminis
tro de s i f o n e s de agua de Seltz para el 
Hospital provincial, y adjumear esle ser
vicio á D. Carlos Beltrán de la Pena, al 
precio de 0' 10 de peseta casa sifón, y des
estimar por improcedente la instancia de 
D. Eugenio Yepes. 

Aceptar la limosna hecha por D. San
tiago Alcaráz, testamentario de D. Anto
nio Ibarrola, consistente en telas y efec
tos por valor de 6.000 pesetas para el 
Hospital provincial; y dar las gracias al 
dicho testamentario. 

El Sr. García Lomas llamó la atención 
sobre el excesivo número de acogidas que 
existen en el Asilo de las Mercedes. 

De conformidad con varios dictámenes 
de la Comisión de Fomento, se acordó: 

Desestimar la instancia de D. Justo 
Gandarias pidiendo indemnización por la 
rotura de un busto que remitió á la Ex
posición de Barcelona. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede se sirva ordenar al Alcalde de Col
menar Viejo satisfaga al contratista de 
la carretera de aquella villa á Manzana
res, lo que le adeuda por lo que le corres 
poude en la construcción Je la misma. 

Conceder una prórroga de un mes al 
contratista de las obras de reparación de 
la carretera de Getafe á Leganés. 

Autorizar al Sr. Ingeniero Jefe para 
que verifique la recepción definitiva del 
segundo trozo de la carretera de Tórrela-
guna á Lozoyuela. 

Denegar la solicitud del Centro ae 
Instrucción comercial pidiendo una sub
vención de 4 á 5.000 pesetas rara aten
der á los gastos de dicha Sociedad. Los 
Sres. Cortina y Aramburo hicieron cons
tar su voto en contra de este acuerdo. 

De conformidad con varios dictáme
nes de la Comisión de Hacienda, se 
acordó: 

Conceder, por gracia especial, el abo 
no del dote que obtuvo por sorteo María 
Alejo Fuentes, cou motivo del segundo 

casamiento de S. M. el Rey D. Alfon
so XII. 

Conceder 1H viudedad reglamentaria 
de 225 pesetas anuales á Doña Enriqueta 
Ledesma, viuda del Médico Ramos Pérez, 
y entregarla los haberes que este señor 
dejó devengados. Antes de adoptarse este 
acuerdo, el Sr. Portillo pidió se accediese 
á lo solicitado por la peticionaria, respec
to á ampliación de la viudedad, contes
tándole el Sr. Cortina que la Comisión se 
había limitado á proponer lo reglamenta
rio. Hicieron constar su voto en contra 
del acuerdo los Sres. Pulido, Portillo y 
Marchaute. 

Aprobar los dictámenes referentes al 
abono de intereses de demora al contra
tista que fué de telas Sr. Mayoralas y á la 
reclamación de. 1.000 pesetas por resto de 
la herencia de Doña Isidora Auaya. 

Se suspeudió la sesión por cinco mi
nutos. 

Abierta de nuevo la sesión, se procedió 
á elegir un Vocal para la Comisión de Be
neficencia y otro para la de Hacienda; y 
verificada por papeletas, resultó elegido 
para la prim ra el Sr. Martínez Escolar, 
por i o votos, y para la segunda el Sr. Gar
cía Gordo por los mismos; habiendo oble-
nido para la primera un voto el Sr. Corti
na y otro para la segunda el Sr. Pérez de 
Soto, y apareciendo una papeleta en 
blanco. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orden del día para la 
próxima varios d i c t á m e n e s de Comisiones. 

COMISIÓN PROVllüCIAL 
Sesión de 13 de Diciembre de 1889 

PRESIDENCIA DEL Sn. ROSA T SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.— Martin Berganza.— 

García Marchante.—Gálvez Holguiu.— 
Arroyo y Ruiz.—García Aramburo.— 
Ccmboraiu España.—Sevillano. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Se dio cuenta del expediente instruido 
en el Gobierno de la provincia contra la 
Compañía del ferrocarril de Madrid á 
Arganda por varias faltas comelidas en 
el servicio es; ecial de viajeros los días 
15 y 16 de Septiembre último. Resultan
do del expediente que la Em¡ resa del 
ferrocarril de Madrid á Arganda, lejos de 
destruir ó disculpar las numerosas in
fracciones denunciadas por la Inspección 
administrativa y corroboradas en parte 
por la División facultativa, se encierra en 
una negativa sistemática, sin embargo de 
la cual hace caso omiso al rechazar unas 
fallas, de otras no menos importantes, ta
les como la de no haberse devuelto á los 
viajeros que pagaron billetes de precio 
superior al coche que ocuparon, el impor
te de los mismos; la le carecer la Com
pañía de depósitos de agua y combusli 
ble en los puntos intermedios del trajee 
lo; la de no haber telégrafo ni reloj en la 
estación de Vicálvaru, y demás deficien
cias observadas en la sala de espera, des
pacho «le equipajes y andén de la estación 
de Arganda: considerando este caso com
prendido dentro de la sanción penal que 
autoriza el art. 12 de la ley de Policía de 
de ferrocarriles de 23 de Noviembre de 
1877; la Comisión provincial acordó in

formar al Sr. Gobernador de la provincia 
que procede imponer la multa de 1.500 
pesetas á la Empresa del ferrocarril de 
Madrid á Arganda, por las expresadas fal
tas en el servicio. 

Se dio cuenta de una comunicación del 
Jefe de la z o n a militar, núm. i , participan
do que el día 14 del actual, á las siete de 
la mañana, se verificarán los actos de en
trega en caja y embole para el sorteo de 
los mozos del reemplazo del corriente año, 
y rogando se den losórdenes convenientes á 
fin de que los comisionados de los pueblos 
se presenten el día y hora citados. La Co
misión provincial, en su vista, acordó di
rigir unacircular á tolos ios Ayuntamien 
tos de la provincia y distritos de la capi
tal, remitiéndolos un estado de las zonas, 
distritos y pueblos que cada una compren
de y sitios designados para la entrega y sor
teo do los mozos, y encaneciéndoles la ne
cesidad de que los comisionados concurran 
con la mayor puntualidad para .evitar 
omisiones ó inclusiones indebidas en el 
indicado sorteo. 

Asimismo acordó la Comisión oficiar 
al Jefe de la zona militar, núm. 3, á fin de 
que se sirva remitir certificación en que 
conste si el mozo Eduardo Olea Crespo, 
alistado en el distrilo de Buenavista para 
el reemplazo de 1888. redimió ó no su. 
suerte á metálico, el número que obtuvo 
en el sorteo y si resultó excedente de cu
po; para eu su vista resolver acerca de la 
instancia eu solicitud de que se devuelva 
la cantidad consiguada para la redención 
de ilicho mozo. 

Se levantó la sesión.=EI Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancho.=E1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 14 de Diciembre de /889 

PRESIDENCIA DEL SU. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.-Martin Rerganza.García 

Marchante.—Gálvez Holguin.—Arroyo y 
Ruiz.-García Aramburo.-Ccmboraiu Espa
ña.—Sevillano. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Declarar exceptuado del servicio mili
tar activo, y en su consecuencia recluta 
en depósito ó condición.-.I, como compren
dido en el art. 85 y en el caso 9.° del 69 
de la ley de Reclutamiento, al mozo Vi
cente Rodríguez Sánchez, alistado en el 
distrito del Hospital para el reemplazo de 
este año. 

Declarar exceptuado del servicio mili
tar activo, y eu su consecuencia recluta 
en depósito ó condicional, como compren
dido en el art. 85 y ec el caso segundo 
del 69 de la ley vigente de Reclutamiento, 
al mozo Domingo Portillo Rosich, alísta
lo en el distrito del Hospital para el re* 
emplazo del corriente año; á reserva de 
que el citado mozo legalice en debida for
ma la partida de matrimonio de los pa
dres que ha presentado sin dicho requisito. 

Se dio cuenta del expediente instruido 
contra la Compañía de los ferrocarriles de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante por el re
traso que sufrió á su ¡legada á esta capi
tal el día 29 de Septiembre último, el 
tren correo ascendente núm. 45 de la 
linea de Zaragoza. En vista de lo que r e 
sulta del expediente: considerando que 

si bien aparece que dicho tren llegó con 
un retraso de 54 minutos, este retraso no 
excede más que en 14 minutos de la tole
rancia que concede el art. 150 del regla
mento, y eso sin tener en cuenta la Roal 
orden de 27 de Julio último, la cual dis
pone que los kilómetros computantes en 
caso de retraso son los que median entre 
los puntos de arranque y llegada del iren 
directo, y por tanto deben cootarse desde 
Barcelona á Madrid y no desde Zaragoza; 
y en atención á ser de muy poca importan
cia el retraso de que se trata, la Comisión 
provincial acordó informar al Sr. Gober
nador de la provincia, que puede dispen
sar de la imposición de multa á la citada 
Compañía, si bien requiriéndola para que 
en lo sucesivo no vuelva áreproducirse la 
parada en Casetas, sin que para ello esté 
competentemente autorizado. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancho.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 16 de Diciembre de 1889 

PRESIDENCIA DEL SR. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.—Martin Rerganza.— 

García Marchaute.—Gálvez Holguin.— 
Arroyo y Ruiz. —García Aramburo.— 
Cemborain España.—Sevillano. 

Abierta la sesión alas dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Se dio cuenta del expediente instruido 
contra la Compañía de los ferrocarriles de 
Mairid á Zaragoza y á Alicante por el re
traso de cuarenta minutos con que llegó á. 
esta capital el tren correo ascendente nú
m e r o i!'» .-I día 28 de Septiembre último. 

Leídos los documentos que constituyen 
el ciUdo expediente y el dictamen del Ne
gociado: considerando que aunque resulta 
ev¡.lente el retraso expresado, éste uo llega 
ala cifra indicada, toda vezque la toleran
cia concedida por el art. 150 del regla
mento dictado para la ejecución de la ley 
de Policía de los ferrocarriles es de 10 mi
nutos por cada 100 kilómetros de recorri
do; y siendo 341 los que corresponden al 
treu de que se trata, viene á resultar tan 
sólo un exceso de seis minutos sobre los 31 
de tolerancia; teniendo en cuenta la escasa 
i m p o r t a n c i a del retraso de que es objeto 
este expediente, se acordó informar al 
Sr. Gobernador de la provincia en el sen
tido de que no procede la imposición de 
multa á la Compañía de los ferrocarriles 
de Madrid á Zaragoza y ¿Alicante, pero si 
apercibirla severamente, para que en lo 
sucesivo se abstenga de disponer la para
da en Casetas, sin que para ello haya sido 
autorizada, evitando de esta suerte á los 
viajeros los perjuicios y molestias que son 
consiguientes. 

Seguidamente se dio lectura del recur
so de alzada interpuesto por D.Manuel Cha
cón, contratista del servicio de arrastre y 
conducción del material de incendios de 
esta capital contra el acuerdo de la Alcal
día Presidencia, que le impuso un descuen
to de 4.650 pesetas por las faltas eviden
ciadas eu dicho servicio; de los documen
tos unidos al expediente y del dictamen 
de la sección correspondiente, y despuéa 
de usar de la palabra varios Sres. Dipu
tados, se acordó que pase al ponente en 
turno Sr. Sevillano. 

Se levantó la sesión. = El Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancho.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 
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^firnfloros <lo 1 » Sierra 

p # Cándido Altozano y González, Al-
¿jdde constitucional Je esta villa. 

gago saber que por D. Eduardo de 
podres y Villalba, residente en esta po
blación y vecino de Madrid, se ha acudido 
¿ mi Autoridad en 8 de los corrientes en 

tenaión de que se le conceda la calleja 
f ¿ 0 nde pasa el arroyo de San Sebas

tián: lindante por el Saliente y Poniente 
con fincas D. Eduardo; al Mediodía la 
carretera del Estado y al Norte la calle 
Uavor, por ser innecesaria dicha vía por 
8u poca circulación, estrechez, ser un sitio 
donde se dedica á foco de infección; como 
asi bien un cuchillo ó ángulo agudo, cuyo 
vértice se forma en el muro de! jardín, al 
Mediodía de la casa de! Sr. de Villalba: 
lindante sus tres lados con la placetuela 
de los Alamos, comprendiendo una super
ficie de 24 metros de largo por cuatro en 
su parte más ancha, y dos metros 30 cen
tímetros por término medio. 

En su vista, pues, dada cuenta al 
Avuntaraiento de esta localidad por acta 
dé 8 del que rige, se ha acordado se dé á 
dieba reclamación la publicidad debida, 
que por la C o m i s i ó n de Policía urbana de 
este Ayuntamiento se informe si es ó no 
couveuiente su supresión. 

E informado por la repetida Junta, 
opiua por la concesióu con consideracio
nes indestructibles, opinando que es con
veniente la supresión de dieba calleja, 
como asi bien la con ce ion del pequeño 
cuchillo que pretende el Sr. de Villalba. 
Tambiéu opina la Junta la conveniencia 
de que el D. Eduardo se preste á la expro
piación del cuchillo de la casilla y tena
da que hay á la terminación de dicha ca
lleja, en extensión de unos dos metros en 
lo más ancho y terminando á los diez en 
forma aguda, á fin de dar más ensanche 
á la calle Mayor y sacar un poco más la 
recta de la misma. Justipreciados la ca
lleja y cuchillos en cuestión del común do 
vecinos por peritos nombrados al efecto, 
han sido tasados: el terreno de la calleja 
en 33 pesetas; el cuchillo de la parte del 
Mediodía en 20, y el del jardín del Don 
Eduardo en 240. 

Lo que se hace publico para conoci
miento del vecindario y término de 20 
días, durante el que podrá exponer cual
quier vecino lo que crea procedente en 
oposición á dichas concesiones, tanto lo 
propuesto por el Sr. D. Eduardo de Andrés 
y Villalba como lo hecho por la Comisión 

Policii urbana. 
Miradores de la Sierra Diciembre 29 

de l s89.=El Alcalde, Cándido Altozano. 
=De S. O., Rudno Osele, Secretario. 

M o r a t a c í o T a j n ñ a . 
Se halla terminado y expuesto al pú

dico en la Secretaria del Ayuntamiento 
«fe esta villa, por el término de 13 días, 
•1 «péndice al ami l l a ramic to que ha de 
^ f ' i r de base para el repartimiento de la 
^ntribucion de inmuebles, cultivo y ga-
Q*deria del próximo ano económico de 

"-91, para que los contribuyentes pue-
1* ? < í x a m i n a r * ° X reclamar de agravio si 

ubiere. Pues pasado dicho término 
1 0 T e r ' d c a t l 0 no serán oídos. 

Morata de Tajuña 30 Diciembre 1889. 
• ^ a l d e , Domingo Hodelgo. 

^aldolaguna 
£ 1 í n d i c e al amillaramiento de ri

queza de inmuebles, cultivo y ganadería 
de f>ste distrito municipal. q u e ha de servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución territorial, correspondiente al 
próximo año económico de 1890-91, se ha
lla terminado y de manidesto en la Secre
taria del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para oír reclamaciones; pues 
pasado dicho plazo, no se admitirá nin
guna. 

Valdelaguna l.° de Enero de 1890 .= 
El Alcalde, Vicente López. 

Villnmfiiiriciuo tío Ta jo 

Con autorización superior se arrien
dan en pública licitación los pastos de 
primavera del soto de Eumedio de los Pro
pios de esta villa para el presente ano 
económico, bajo el tipo de 300 pesetas, 
con 300 cabezas lanares y 70 id. de ca
ballar y mnl?r, cuya subasta tendrá lu
gar el día 30 del próximo mes de Enero 
de 1890, á las doce de su mañana, y con 
sujeción al pliego de condiciones, que es
tará de manidesto en el acto del remate. 

Villamanrique de Tajo 23 de Diciem
bre de 1889.=E1 Alcalde. P. A., Fausto 
de la Plaza. 

V I i VI I I 

Audiencias territoriales 

MADRID 

D, José Al mi ra y Rodríguez, Odcial de 
Sala de la Audiencia territorial de Ma
drid. 

Certifico que por la Sala primera de 
esta Audiencia, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

«Sentencia núm. 227.—En la villa y 
Corte de Madrid á 16 de Diciembre «ie 
1889: en los autos civiles que ante Nos en 
grado de apelación penden procedentes 
del Juzgado de primera instancia del dis
trito del Centro, seguido entre partes: de 
una, como demandantes, D. Doroteo y Don 
Julián Corral y Ortega, labradores y ve
cinos de Castro Obarto, en la provincia de 
Burgos, en concepto de herederos de su 
madre Doña Anicela Eufemia Ortega, re
presentados por el Procurador D. Pedro 
Gauna y defendido por el Licenciado Don 
Manuel García Prieto; de otra, como de
mandado, D. Narciso Domínguez Albara-
do, empleado y de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador D. Manuel Mar
tin Vena y defeudido por el Doctor Don 
Francisco Lastres; y de otra, también como 
demandados, Dona Juana y Doña Teresa 
Gallinar Sanz, respecto de las que, me
diante su no comparecencia y rebeldía se 
han entendido las diligencias con los es
trados del Tribunal, sobre dominio de un 
censo, hoy incidente de previo y especial 
pronunciamiento promovido por el se
gundo, sobre nulidad de una providencia. 

Fallamos que debemos conñrraar y 
confirmamos con las costas de esta instan
cia á la parte apelante la referida seuten-
cia apelada, por la que se declaró nula y 
sin efecto alguno la providencia de 22 de 
Enero último, se mandó devolver al Pro
curador D. Pedro Gauna la demanda de 
tercena presentada y los documentos por 
ella acompañados, alzándose la suspensión 
decretada en la ejeoución de la sentencia 
ejecutoria de los autos seguidos por Don 

Narciso Domínguez Albarado contra Doña 
Juana y Doña Teresa Gallinar. sohre re
conocimiento de un censo de 88.UU0 rea
les de capital y pago de las pensiones del 
mismo, que grava la casa núm. 24 mo
derno de la calle del Principe de esta 
Corte, y no se hizo expresa condenación 
de costas. 

Asi por esta sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se insertará en 
el Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, mediante la rebeldía de Doña 
Juana y Doña Teresa Gallinar, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.= Justo 
José Banquerl.=Alejandro Peray.=El Ma
gistrado Sr. D. Francisco Marti Correa t 

votó en Sala y no pudo d r r aa r .=Jus to 
José Banqueri.— Eustaquio Ruiz H i t a . = 
Remigio Gil Muñoz.» 

Cuya sentencia fué publicada en 17 
del mismo mes y año. 

Y para que consto y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta Corte, en cumpli
miento de lo mandado por la Sala, expido 
la presento con la remisión necesaria que 
drmo en Madrid á 27 de Diciembre de 
1889 .=Ante mi. José Almira. 

J u z g a d o s mi l i t a res 

M A D R I D 

D. Eduardo Muñoz y Fernández Corre
dor, Teniente del Cuadro de Reclutamien
to, núm. 2. 

Usando de las facultades que me con
cede la ley de Enjuiciamiento militar, 
por el presente segundo edicto cito, llamo 
y emplazo al recluta Nicanor B/avo Pérez 
Gaseo, que faltó á la concentración de 
embarque para Puerto Rico, para que en 
el término de 20 días se presente en esta 
Fiscalía, con objeto de prestar declaración 
en el expediente que se le instruye por 
dicho motivo, sita en el cuartel de San 
Francisco, oficinas del Cuadro de Reclu
tamiento, núm. 2. 

Madrid 23 de Diciembre de 1889.=El 
Teniente Fiscal, Eduardo Muñoz. 

FERROL 
D. José Mana Goyenechea y Agüera, 

Comandante de infantería de Marina. 
En uso do las facultades que las Orde

nanzas de la Armada me conceden, como 
Juez liscal de la causa instruida contra 
el que fué Capellán Mayor de la Armada 
D. Vicente López Jimeno, acusado de fal
tas cometidas en el desempeño del cargo 
de Tenieute Gura de la parroquia castren
se de este departamento, por este primer 
edicto llamo al referido Capellán, para 
que en el término de 20 días manifieste el 
punto en donde actualmente reside, con 
el dn de comunicarle la sentencia recaída 
en la causa mencionada. 

Y para que este edicto tenga la debida 
publicidad, se insertará en la Gaceta od
cial de Madrid. 

Ferrol 24 de Diciembre le 1889 = J o s é 
Goyenechea. 

J u z g a d o s d e pr imera ins tancia 

CENTRO 
Por el presente, que se formaliza en 

virtud de providencia del Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Centro de esta 
Corte, se cita y llama á todos los que es
taban empleados en las oficinas de los se
ñores Suárez lucían y Compañía en los 
meses de Junio á Diciembre de 1881, para 

que en el término de ocho días se presen
ten en este Juzgado á prestar declaración 
como testigos en la causa que se instruye 
sobre falsedad en la inscripción en el Re
gistro mercantil de la escritura de cousti-
tución de la referida Sociedad. 

Malri.l 17 de Diciembre de 1889.= 
V.° B.°=-Muñoz = E l Secretario, por m'1 

compañero Sr. Garrido, Vicente Moríno. 

CENTRO 

D. Buenaventura Muñoz, Juez de ins
trucción del distrito del Centro de esta 
Corle. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Mana Paya Corrales, 
bija de Francisco y de Josefa , natural de 
Madrid, de 40 años, viuda, que vivió calle 
del Amparo, núm. 33, bajo, y sus dos 
hijos Vicente y Antonio Pastor Paya, rte 
22 y 10 años de edad, solteros, hijos de 
Antonio y do María, naturales de Madrid 
y habitantes con la anterior, cuyo para
dero se ignora, para que dentro del tér-
mluo de 10 días comparezcan ante este 
Juzgado ó en las cárceles respectivas para 
responder á los cargos que les resultan en 
causa que se les ha seguido por contra
bando. Al propio tiempo encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mil i 
tares, procedan á la busca y captura de 
expresados procesados, su conducción á 
las cárceles de su sexo en clase, de presos, 
comunicados y á mi disposición. 

Dado en Madrid a 20 de Diciembre de 
1889.= Buenaventura Muñoz.=E1 Secre
tario, Licencia '.o M. Cobo Canalejas. 

NORTE 

En virtud de providencia dictada en 
4 de Noviembre último por el Juzgado de 
primera instancia del Norte, se admitió la 
demanda de juicio declarativo de mayor 
c u a n t í a que interpuso D. José María Jime
no y Sánchez, sobre que se le declare hijo 
natural de D. Ignacio Jimena y Ubeda, de 
l a q u e se condrió traslado al Ministerio 
dscal y á las personas que tengan inte
rés en que no se haga tal declaración, á 
las que, mediante á ignorarse quienes 
sean, se emplazó por medio de edictos, que 
se insertaron en los tres periódicos odcia-
les de esta Corte; y no habiendo compare
cido, se ha mandado en providencia de 16 
del actual que se las emplace en igual 
forma y por segunda vez, por término de 
cinco días, en conformidad con lo dispues
to en el art. 328 de la ley de Enjuicia
miento civil. 

En su virtud, emplazo do nuevo á las 
indicadas personas, á dn de que dentro 
del término improrrogable de cinco días 
se personen en forma para contestar dicha 
demanda; apercibidas que de no v er i f i car 
lo, las parará el perjuicio <jue haya lugar 
en derecho. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, autorizo la presente cé
dula en Mairid á 18 de Diciembre de 
1889.=EI Escribano, Fermín Suárez y 
Jiméuez. 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Rodríguez Zapata, Magistrado de 
Audiencia territorial de las de fuera de 
esta capital y Juez de primera instancia 
del distrito del Norte de la misma, se cita 
por el présenle primero y único edicto á 
los que se orean con derecho á la herencia 
intestada de D. Francisco Mouro y Lois, 
natural de San Salvador, provinoia de la 
Coruua, que falleció en esta Corte en 14 
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de Marzo de 1885, a la edad de 57 anos, 
encontrándose viudo, para que en el tér
mino de 30 días comparezcan á reclamarla 
en este Juzgado, á cuyo Üu se hace cons
tar que se han presentado basta hoy re
clamando su herencia sus hermanos Don 
José, Doña Mana Josefa y Duna Francisca 
Mouro y Luis. 

Madrid 19 de Diciembre de 1889.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
R. Z¿pa k u .= El actuario, Valentín Ba-
llester. 

NORTE 
D. Felipe Pena y Costalago, Juez de 

instrucción del distrito del Norte de esta 
capital. 

Pur la presente se cita y llama á An
drés Olea Fernández, natural de Mazan-
derero, provincia de Santander, partido de 
fteinosa, hijo de Telesforo y de Teresa, 
soltero, de 35 unos do edad, dependiente 
de comercio, domiciliado en la calle del 
Cardenal Ciaueros, mina. 13, y áFrancisco 
Meliuvilla García, natural del misino 
pueblo que el anterior, hijo de Jacinto y 
de Paula, soltero, de 24 aílos de edad, de
pendiente de comercio, domiciliado en la 
ronda de Santa Bárbara, núm. 9. para 
que dentro del término de diez dias com
parezcan á cumplir la pena de tres meses 
de arresto mayor y mulla do 200 pesetas 
á cada uno, que les ha sido impuesta en 
sentencia dictada en 13 de Julio último 
por la Sala de lo criminal, Sección terce
ra: bajo ap -reí bi miento de ser declarados 
rebeldes. 

Yencaríro á toda clase de Autoridades 
procedan á la busca y captura de los refe
ridos sujetos, cuyas senas personales son: 
las del Andrés Olea estatura baja, delga
do, usa bigote y viste blusa azul, panta
lón de paño y botas; y las de Francisco 
Mediavilla, sou: estatura regular, delgado, 
color bueno, usa bigote y viste pantalón, 
cazadora y chaleco de paño obscuro, ¡i los 
cuales, habidos que sean, dejarán en la 
prisión celular y á mi disposición, dán
dome de ello el oportuno aviso. 

Dada en Madrid á 23 de Diciembre da 
1889.= Felipe P e ñ a . = El Secretario, 
Joaquín Forrer. = Es copia.=Joaquin Fe-
rrer. 

SUR 
En los autos que en el Juzgado de pri

mera instancia del Sur de esta Corte y 
p >r mi Escribanía sigue D. Francisco Ja
vier Mínguez, como heredero del Procu
rador que fué D. Fernando Bravo con los 
herederos de D. José Rebolledo, sobre pa
go de cuenta jura la y cosías, se ha dic
tado la siguieute: 

«Providencia.—Juez, Sr. Méu lez.-Co-
:n . quiera que el precio ofrecido par ol 
mejor postor D. Miguel Dussao no ha lle
gado á las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda su
basta de la finca de que se trata, sita en 
la villa de Pinto; con la suspensión de la 
aprobación del remate, hágase saber di
cho precio, cual es el de 3.550 pesetas á 
los herederos de D. José de Rebolledo, á 
los efectos -leí at t. 1.500, párrafo 3.° de 
la ley de Enjuiciamiento civil. Juzgado 
de primera iustancia del Sur en Madrid 
á 23 de Diciembre de l839. = Méndez.= 
Aute mi. Celestino de Flores.» 

Y no pu lieudo notificar esta resolu
ción á los herederos del Sr. Rebolledo, por 
ignorarse su paradero y hallarse decla
rados eu rebeldía, les hago la notifica
ción de l i misma, por medio de la pre
sente cédula con arreglo á la ley. 

Madrid 27 de Diciembre de 18S9.=E1 
Escribano, Celestino de Flores. 27 

OE-TE 
En virtud de providencia diotada con 

fecha 10 del actual por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Oeste 
de esta Corlo, en el juicio ejecutivo pro
movido por Dona Rosa de la Cantolla 
contra D. Juan de Dios Mora y Gómez, 
hoy difunto, sobre pago de pesetas, se 
hace saber á su viuda Doña María Anto
nia de Luna y á sus hijos D. Juan de Dios, 
Dona María, Dona Angela, Doña Adela y 
Dona Elvira Mora y de Luna, cuyos domi
cilios se ignoran, comparezcan eu este 
Juzgado dentro del término de tercero 
día, á contar desde la inserción en los pe
riódicos oficiales, la primera en concepto 
de madre y l*»gal representante de sus 
expresados hijos, si fuere alguno menor de 
edad, y los que fuesen mayores por su 
propio derecho, á fin deque otorguen en 
favor de Doña Rosa la escritura de venta 
de la tinca embargada y adjudicada en 
e¿tos autos, sita en los altos del Hipódro
mo, entre los caminos de Chamartiu y 
Maudes, denomínala Pacto de Sangre; 
apercibidos de que si transcurriere dicho 
lérmiuo sin verificarlo por cua'quiera 
causa, la otorgará el Juzgado de oficio. 

Madrid 11 de Dioiembre de 1889.= 
V o IJ . c =Fed¡rico Monsa!ve.=El actua
rio, por mi compañero Franco, Julián V¡-
Uauueva. 20 

OESTE 
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 

Juez de iustruccióu del distrito del Oeste 
de esta Corle. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á José Méudez Corbelle, natural de Ma
drid, vecino de id., domiciliado eu la 
calle de la Arganzuela, núm. 9, principal, 
cuya actual residencia se ignora, para que 
eu el término de 10 dias comparezca eu 
mi sala audiencia, sita eu el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
número 1, á fin de respou ler á los cargos 
q >e le resultan en causa por hurto; aper
cibido que de no verilicarlo. será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
y ordeno á los agentes do la policía judi
cial, procedan á la bu->ca del expresado 
sujeto, cuyas señas se ignoran, es de es
tado soltero, de 20 años de edad, de pro
fesión hojalatero, y c:i el caso de ser ha
bido, lo preseuteu poniéndolo á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Da lo en Madrid á 20 de Diciembre de 
1889.=Laurentiuo Ocamp) .=El Secreta
rio, Francisco Villauueva. 

OESTE 
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 

Juez de iustruccióu del distrito del Oeste 
de esta Corlo. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Manuela Arroyo García, nalural de Ma 
drid , veciua de id., domiciliada eu la 
calle de la A. ganzúala, uúm. 9, princi
pal, cuya actual residenciase iguora, para 
que cu el lérmiuo de 10 días comparezca 
en mi sala audiencia, sita eu el Palacio 
de los Juzgados, calle del Geueral Casta
ños, núm. 1, á fin de responder á los car
gos que la resultau en causa por hurto; 
apercibida que de no verificarlo, será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, rusgo y encargo á 

todas las Autoridades civiles y militares 
y ordeno á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca del expresada 
sujeta, cuyas señas se ignoran; es de es 
tado soltera y de 32 años de edad, y eu el 
caso de ser habida, la presenten ponién
dola á mi disposición en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 20 de Diciembre de 
1889.=Laureutiuo 0¿ampo.=El Secreta
rio, Fraucisco Villauueva. 

ALCALÁ DE HENARES 

Por la presente y en virtud de provi 
dencia del Sr. Juez de esta ciudad y su 
partido, dictada en causa contra Purifica
ción Jiméaez García, vecina de esta ciu • 
dad, por filso t e s t i m o n i o , se cita de com
parecencia á una Joven conocida por La 
Lola, que estuvo de sirviente en casa de 
la Purificación en la taberna de la calle 
del Carmen Descalz ». á fin de que preste 
declaración en la referida causa, y lo que 
presenciara estando en dicha taberna Leo
cadio Pinar y María le la Paz lomando unas 
copas; bajo apercibimiento de que si no 
comparece dentro de ocho dias siguientes 
á la publicación de la presente en la Ga
ceta olicial, incurrirá cu la responsabili
dad marcada en el núm. 5.° del art. 175 
de la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Alcalá de Henares 27 de Diciembre de 
l ^ s ' i . = V . ° B W = J . M. Espuñes.=El ac
tuario, P. H., Luis Acevedo. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Espuñcs y Aldanesi, 

Juez de inslruccióu del partido de Alcalá 
de Henares. 

Por el presento se cila y llama á Ma
nuel Carbonell, vecino que fué de Madrid, 
ronda de Toledo, uúm. 8, S"gundo y cuyo 
actual paradero se ignora, para que eu 
término de 10 dias, á contar de la láser 
cióu del presente en la Gaceta de Madrid 
y BJLETÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezca eu este Juzgado á recoger varios 
efeelos que le fuerou ocupados á su difunto 
li i jo José Carbonell: prevéatelo de que si 
uo comparece, le pirará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Dada en Alcalá de Henares á 30 de Di
ciembre de 1889.= J. M. Espuñes.=El 
actuario, Juan Fernández Ballesteros. 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juez de instruc

ción de Navalcamero y su partido. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á los que se crean cou derecho á un 
porlamoue las con dinero en cantidad de 
583 pesetas 89 céntimos que, según la jo
ven Felisa Castellanos Carretero lo halló 
en término de esta villa y cuya proceden
cia se ignora, para que se presenten en 
esle Juzgado dentro de 10 dias á ser oídos 
en el sumario criminal que al efecto se 
instruyo. 

Dado en Navalcamero á 19 de Di
ciembre le lS89.=Diego López Moya .= 
Por M. de S. S. LiceuciaJo Ramóu 
Puertas. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Clemeule de Velasco, Juez municipal su
plente del distrito de la Audiencia de esta 
Corle, se cila, llama y emplaza á José Pérez 
Serra, de 27 años, jornalero, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran para que en lérmiuo de segundo día 

comparezca en dicho Juzgado á fia ¿ f t 

que extinga la pena que le ha sido i m . 
puesta en juicio de fallas por malos trata
mientos de ohra; bajo apercibimiento a e 

que si no lo verifica, lo parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 20 de Diciembre de 1889.=» 
V . ° B.°=Clemeute de Velasco.=El Secre-
tario, Mariano Ordás. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Pedro de Calzada y Santibáñez, 

Juez municipal suplente de esta ciudad 
de Alcalá de Heuares, por indisposición 
del propietario. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á Blas Gómez Castellanos, natural da 
Herencia, provincia de Ciudad I\eal, viu
do, pordiosero, domiciliado ambulante, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en término de ocho días, á contar desde la 
inserúón del presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de su provin. 
cia, comparezca ante esle Juzgado á ha
cer efectivas las cinco pesetas de mulla y 
costas en que se halla condenado eu el 
juicio de faltas que se le ha seguido por 
uso de armas de fuego sin licencia, ó ma
nifieste dentro de diebo término el puesto 
doude se encuentra; apercibiéndole que 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Alcalá de Henares á '¿0 de 
Diciembre de 1889.=lVdro de Calzada.= 
Por su mandato, Agustín García. 

M U ADAHONDA 
En el recurso contencioso promovido 

por D Juan Cornil y Castellano, vecino de 
Majadahouda, contra una resolución gu-

' bernativa de 2* de Diciembre do 1885, 
imponiéndole una multa por pastoreo 
abusivo, se ha dictado por la Superiori
dad el auto siguiente: 

«Tribunal Contencioso provincial. I— 
Sres. D. Francisco Toda.—D. Alejandro 
Peray.—D. Ricardo Molina.—Resultando 
que desde 13 de Septiembre de 1888, fe-
cba de la publicación de la ley por que se 
rige este expediente, hasta la de hoy, ha 
transcurrido el término señalado en el ar
ticulo 95 de la misma, sin que D. Juan 
Corral y Castellano baya solicita.lo cosa 
alguna; Y considerando que eu conformi
dad á lo dispuesto en el expresado articu
lo y en la primera de las disposiciones 
transitorias do dicha ley, transcurrido un 
año sin que la parle baya pedido nada, 
debo declararse caducado el recurso y 
consentida la orden gubernativa que lo 
ha motivado. Se declara caducido el re
curso interpuesto por D. Juan Corral y 
Castellano, y consentida la orden guber
nativa que lo ha motivado, lo que se hará 
saber al interesado, para lo cual se libra 
orden al Juez municipal de Majadahonds. 
Y fi.me que Sea esle auto, devuélvase el 
expediente al Gobernador de la provincia 
y archívese este rollo. Madrid 10 de Di
ciembre de 1889.=Francisco Toda.=Ale
jandro Peray .=Ricardo Mollna.=Ante 
mi, L. Pablo Iruegas.n 

Y no conociéndose la actual residencia 
de Juau Corral y Castellano, en cumpli
miento á lo ordenado por el Sr. Juez mu
nicipal de este pueblo en providencia de 
esle día, expido la presente cédula de no
tificación, con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 209 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Majadahouda 18 Diciembre de 1889.=» 
El Secretario del Juzgado, Marcelino Me
rino. 
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